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Viernes, 23 de diciembre de 2016

El Departamento de Desarrollo Económico ha ampliado hasta el 30 
de enero el plazo para que la ciudadanía pueda realizar aportaciones al 
borrador del Plan de Trabajo Autónomo de Navarra, un documento que 
articulará hasta 2020 toda la política del Gobierno foral de apoyo a este 
colectivo.  

Las sugerencias se pueden enviar a través del portal web del 
Gobierno Abierto de Navarra o del correo electrónico 
servicio.trabajo@navarra.es  

El plan, cuyo texto íntegro se puede consultar en este enlace, se 
marca, como objetivos cuantificables, que anualmente 1.000 nuevas 
personas se den de alta en el registro especial de trabajadores 
autónomos (RETA) y que otras 500 sean contratadas por cuenta ajena 
por autónomos en activo. Al final del plan se quiere conseguir, además, 
que el número de autónomos con más de tres años de actividad aumente 
del 73% al 75%. 

Cabe recordar que es el primer plan específico que se redacta en 
Navarra para este colectivo, que cuenta con 47.000 afiliados y afiliadas. 
Representa cerca del 18% del total de afiliados a la Seguridad Social, si 
bien el pequeño empresariado y el personal autónomo suponen más del 
90% del tejido empresarial de Navarra. 
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